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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-002-2016-00653-00 

 
DEMANDANTE: MARIA CONSUELO PEÑALOZA C.C. 37.827.223  
DEMANDADO:   ARCADIO ROZO WILCHES C.C. 13.172.110 
 
 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual se observa un memorial suscrito por 
el convocado al juicio, a traves del cual plantea una serie de inconformidades respecto a las 
notificaciones de las decisiones proferidas en la presente litis, no obstante, es menester poner en 
conocimiento del interesado que según lo dispuesto en el art. 295 del C.G.P. “Las notificaciones de 
autos y sentencias que no deban hacerse de otra manera se cumplirán por medio de anotación en 
estados que elaborará el Secretario.”, así mismo, recae en las partes el inicio e impulso de los 
procesos.  

Ahora bien, en cuanto a la propuesta de pago presentada por el interesado, se procede a CORRER 
TRASLADO por el término de TRES (03) DÍAS a la demandante para que manifieste lo que considere 
pertinente.  

Debe recordársele al interesado que el Código General del Proceso pone a su disposición alternativas 
legales como mecanismo para la solución de sus dificultades de solvencia económica, los cuales 
deberá promover de manera autónoma y ante la entidad competente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00003-00 

 

DEMANDANTE:BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO: JOSE MANUEL CONTRERAS C.C. 1.090.400.841  

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, instaurado por BANCO DE BOGOTÁ contra JOSE 
MANUEL CONTRERAS, para decidir lo pertinente.  
 
Del expediente se observa que, a través de auto de fecha 04 de junio de 2021 se dispuso declarar la 
interrupción del proceso y se ordenó requerir a la demandante a fin de que designara nuevo apoderado 
judicial, en virtud del fallecimiento de la Dra. GLADYS  NIÑO CARDENAS (Q.E.P.D.).  
 
En consecuencia, en atención del poder allegador se procederá de conformidad. 
  
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Téngase por revocado el poder conferido a la Doctora GLADYS NIÑO CARDENAS y 
reconózcase personería jurídica como apoderado judicial del extremo activo al Doctor JAIRO ANDRES 
MATEUS NIÑO identificado con C.C. 88.253.833 y T.P. 175.767 del C.S.J., para que actúe conforme a 
los fines y términos del poder conferido, quedando facultado para actuar dentro del presente proceso.  
 
 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Acumulación-Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00815-00 

 

 

Demandante:  JOHNA DE JOSE PRADO CARRILLO 
  OSCAR JULIAN GUACANEME ALTUVE 
 
Demandado:  JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANOS 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora respecto 
de las dos demandas acumuladas, y al observarse ajustadas a derecho, el despacho les imparte aprobación 
conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
Respecto a la solicitud de entrega de depósitos presentada por la apoderada de los acreedores que acumularon 
sus demandas a la demanda inicial, debe indicar el despacho que esta se resolverá una vez se encuentre 
debidamente aprobada la liquidación del crédito principal.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 30 

de junio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2017-01358-00  

  
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7   
Demandado: NIXON ARFEL CACERES RANGEL C.C. 88.168.252  
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por 
BANCOOMEVA, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2017-01387-00  

  
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7   
Demandado:  GERMAN ALBERTO GALINDO ARAMBULA C.C. 13.457.991  
   
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por 
BANCOOMEVA, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO  Rad: 54-001-41-89-001-2018-00022-00 
  
  
DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8  
DEMANDADO:    MIGUEL EDUARDO REYES PEREZ C.C. 13.493.055  
 
En atención a la petición realizada por el extremo activo vista a folio que antecede, respecto a la 
designación de un nuevo curador ad- litem, es menester poner en conocimiento del interesado que el día 
12 de marzo de 2019, se posesionó la doctora RUTH APARICIO PRIETO como curadora ad – litem en 
virtud del nombramiento efectuado por el despacho, al punto que a folio 56C1 se observa auto que 
ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
En consecuencia, se requiere al extremo activo a fin de que presente la correspondiente liquidación del 
crédito, al tenor de lo reglado en el art. 446 del C.G.P. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00024-00 

 

DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO:  WILLINTONG VARGAS CASADIEGO C.C. 88.220.593 
         

 
Vista la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora y como quiera que lo solicitado se ajusta a 
los dispuesto en el Art. 599 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta,  

RESUELVE  
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario que devenga el demandado 
WILLINTONG VARGAS CASADIEGO C.C. 88.220.593, como empleado de la empresa WAY 
TEMPORAL S.A.S., de conformidad con el art. 156 del C.S.T. y en concordancia con la sentencia T-
088/09 de la Honorable Corte Constitucional de Colombia. 
 

 Ofíciese en tal sentido al Pagador limitando la medida hasta por la suma de DIECISIETE 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($17.000.000), dineros que serán puestos a disposición de 
esta Unidad Judicial en la Cuenta del Banco Agrario No. 54-001-205-1901.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00364-00  

   
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO BONAIRE NIT. 900.951.237-3   
DEMANDADA:   LORENA MERCEDES MORA CALVACHE C.C. 37.274.552   
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual el apoderado de la demandada, 
solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, solicitud de la cual se corrió 
traslado al extremo activo, quien indicó que el paz y salvo generado no incluía el valor de los 
honorarios del abogado que los representa y que dicho pago debía efectuarlo el deudor.  
 
No obstante, verificado el expediente y el mandamiento de pago proferido en auto calendado el 11 
de mayo de 2018 se observa que la orden se libró respecto a las expensas certificadas en el 
documento base de ejecución, las que se siguieran causando hasta que se verificara el pago total, 
junto con las costas.  
 
En virtud de lo anterior, y toda vez que mediante auto de fecha 05 de marzo de 2019, se aprobó la 
liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho, se decretará la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, entregando al extremo activo la suma de $137.200, por concepto de costas.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por CONJUNTO 
CERRADO BONAIRE en contra de LORENA MERCEDES MORA CALVACHE, por pago total de 
la obligación.  

 
SEGUNDO: Se ordena levantar la medida cautelar de embargo decretada sobre los dineros que 
posee LORENA MERCEDES MORA CALVACHE C.C. 37.274.552 en las diferentes entidades 
financieras, comunicada mediante oficio No. 1530-2020 de fecha 11 de diciembre de 2020, líbrense 
los oficios correspondientes a fin de requerir a las entidades para que dejen sin efecto la cautela 
decretada.  
 
levantar la medida cautelar de embargo decretada sobre el salario devengado por la demandada 
LORENA MERCEDES MORA CALVACHE C.C. 37.274.552 como empleada de la Cámara de 
Comercio de Cúcuta comunicada mediante oficio No. 1529-2020 de fecha 11 de diciembre de 2020, 
líbrense el oficio correspondiente a fin de requerir a las entidad para que dejen sin efecto la cautela 
decretada.  
 
Respecto de la orden de embargo de los bienes muebles no se ordenará el levantamiento, toda 
vez que la cautela no fue materializada.  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 
decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

TERCERO: ENTREGAR AL DEMANDANTE CONJUNTO CERRADO BONAIRE NIT. 
900.951.237-3 la suma de $137.200, por concepto de costas, los cuales se descontarán del titulo 
constituido a favor del presente proceso y a nombre de LORENA MERCEDES MORA CALVACHE 
C.C. 37.274.552.  

Los dineros se entregarán al apoderado judicial, en virtud de la facultad otorgada para recibir. 

Los dineros restantes y los que se llegaren a constituir se entregaran a la demandada.  

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,   

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

LPCH 
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______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  
VERBAL SUMARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00384-00 

  
DEMANDANTE: JUAN DE LA CRUZ JAIMES RAMON C.C. 13.352.869  
DEMANDADO:  SILVIO MOSQUERA VILLADA C.C. 88.205.313  
 
 
En atención a la solicitud realizada por el demandante y como quiera que mediante Sentencia 

de fecha 30 de julio de 2019, esta Unidad Judicial ordenó la restitución del inmueble objeto de 

la Litis, se ordena REQUERIR AL INSPECTOR DE POLICIA DE LA CIUDAD, para que se 

sirva informar sobre la comisión efectuada, comunicada mediante oficio 987-2020 de fecha 01 

de septiembre de 2020, para la practica de la DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE ubicado en la AVENIDA 9 # 2N- 26 BARRIO SAN MARTIN.  

 

Remítanse los insertos del caso.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 
datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 
la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,    

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
LPCH 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy XXX de XXXXX de 2021, a las 8:00 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, XXXX de XXXXX de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00638-00 
  
DEMANDANTE:    CARMEN ROSA  VERGEL LAZARO C.C. 27.835.910  
DEMANDADO:      ZULAY GALVIS PABON C.C. 27.806.414  
 
En vista del memorial que antecede, téngase por revocado el poder conferido al Doctor PEDRO 
ALBERTO SIERRA CASADIEGO y reconózcase personería jurídica como apoderado judicial del 
extremo activo al Doctor ANDRES FELIPE BORRERO MEJÍA, a quien se le realizará la entrega 
dispuesta en el numeral segundo del auto de fecha 28 de marzo de 2019.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00071-00 

   

Demandantes:  COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT.901.035.980-2   

Demandado:     WILLIAM TORRES GUTIERREZ C.C. 1.091.802.242   

 

Se encuentra al Despacho la contestación a la demanda presentada por la Doctora ANA BOLENA MARMOLEJO 

PEÑARANDA, en su calidad de curadora ad litem designada para representar los intereses del demandado, en la cual 

se observa que formula excepciones previas en contra de la demanda de EJECUTIVA de la referencia, sin embargo, 

una vez revisada la fecha de la notificación surtida se logra establecer que el escrito se presentó de forma 

extemporánea, toda vez que el numeral 3º del art. 442 del C.G.P., reza “…El beneficio de excusión y los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago(…)”, razón por 

la cual no se dará tramite al medio de impugnación propuesto.   

 

Ahora bien, como quiera que del escrito presentado denominado “CONTESTACIÓN DE DEMANDA” no se determina 

una excepción de mérito en concreto ni mucho menos se realiza una oposición fundada a los hechos demandados por 

el ejecutante; el Juzgado se ABSTIENE DE CONSIDERAR el escrito de contestación, no sin antes recordarle a las 

partes a título meramente ilustrativo que según el artículo 96 del C.G.P. la contestación de la demanda contendrá:  

  

 “…2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la demanda, con indicación 

de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos manifestará en forma 

precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho.  

  

3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del demandante, con expresión de su 

fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la alegación del derecho de retención, si fuere el caso.   

  

4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren en el expediente. …”  

   

En este sentido, de la contestación allegada se puede concluir que la profesional en derecho manifestó que se atiene 

a lo que el despacho a criterio determine en derecho, sin embargo, para que el Juez oficiosamente pueda reconocer 

la concurrencia de algún medio exceptivo debe tener los medios probatorios que lo soporten, situación que no ocurre 

en este caso.  

 

En firme el presente auto, continúese con la tramitación normal, profiriendo el auto que ordene seguir adelante con la 

ejecución.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

               CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy XXX de XXXXX de 2021, a las 8:00 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, XXXXXX (XX) de XXXXXX de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00205-00 

 

Demandante: ADRIANA LISETH SARMIENTO AGUILAR   C.C. 1.093.783.021  
Demandado:  LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS C.C. 88.261.591  
 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, y como quiera que mediante sentencia C-
420/2020 la Corte Constitucional realizó Control de Constitucionalidad del Decreto 806 DE 2020, 
decisión en la cual se indicó: “(…) Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 
9° del Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas las 
disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria 
de la decisión notificada –en relación con la primera disposición– o del traslado de que trata la 
segunda disposición, no correspondan a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico 
de destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de 
publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los 
eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la 
notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días 
desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del 
artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de 
que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (…)” 

En consecuencia, como quiera que para establecer la fecha desde la cual inicia el computo del 
término para contestar la demanda, es necesario conocer la fecha en que el iniciador recepcionó 
acuso de recibo del mensaje de datos enviado, se REQUIERE AL EXTREMO ACTIVO para que 
aporte al expediente la prueba del recibo en el buzón de destino, esto es, en el correo del 
demandado.  

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

 
 
 

 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f5095abb2db8eb6be29734b393212e9b1bc16c820cdf49194345e6ca305b6d7a 

Documento generado en 29/06/2021 04:56:12 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

LPCH                                            
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
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______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00263-00 
 
Demandante:  JUAN ALBERTO HERRERA SARMIENTO C.C. 13.504.156 
Demandado:  VICTOR MANUEL GRANADOS FUENTES C.C. 13.485.008 
 
En vista de que ya se encuentra inscrita la medida cautelar de embargo decretada, se ordena el 

secuestro del inmueble de propiedad de VICTOR MANUEL GRANADOS FUENTES C.C. 
13.485.008, ubicado en la CALLE 1 “A” MANZANA # 38 LOTE 7 11ª – 40 URBANIZACION SAN MARTIN II 

ETAPA SECTOR TORCOROMA, identificado con M.I. 260-121396 para lo cual se comisiona al Inspector de 
Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.     
   
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre.   
   

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

  

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00263-00 

 
Demandante:  JUAN ALBERTO HERRERA SARMIENTO C.C. 13.504.156 
Demandado:  VICTOR MANUEL GRANADOS FUENTES C.C. 13.485.008 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00267-00 
 
DEMANDANTE:  COOHEM NIT. 800.126.897-3  
DEMANDADO:  BELKIS IRLANDY SOLANO C.C. 27.600.724 
   CLAUDIA YANETH CACERES HERRERA C.C. 27.605.497 
   ADRIANA PARADA ACERO C.C. 37.443.471 
    
En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito que antecede, se ordena REQUERIR POR 
SEGUNDA VEZ al señor pagador de la IPS CLINICAL HOUSE, para que dentro del término de cinco (05) 
días, se sirva informar sobre la orden de embargo impartida por este juzgado mediante oficio No.  1359-
2020 del 11 de noviembre de 2020, reiterada mediante oficio 275-2021 del 04 de marzo de 2021, respecto 
del salario que devenga la demandada BELKIS IRLANDY SOLANO C.C. 27.600.724, so pena de 
responder por dichos valores e incurrir en sanciones de ley. Líbrese oficio.   
 
Así mismo, se ordena REQUERIR al señor pagador de la CLINICA SANTA ANA S.A., para que dentro del 
término de cinco (05) días, se sirva informar sobre la orden de embargo impartida por este juzgado mediante 
oficio 274-2021 del 04 de marzo de 2021, respecto del 50% del salario embargable que perciban CLAUDIA 
YANETH CACERES HERRERA C.C. 27.605.497 y ADRIANA PARADA ACERO C.C. 37.443.471, so pena 
de responder por dichos valores e incurrir en sanciones de ley. Líbrese oficio.   
 

 Limitando la medida hasta por la suma de CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 
($5.100.000.) Háganse las advertencias contenidas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P. 

 Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 

 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
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El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00003-00 
 
Demandante: COOPENSIONADOS SC NIT. 830.138.303-1 
Demandado:  ORLANDO YAÑEZ RIVEROS C.C. 5.449.973 
 
Vista la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora y como quiera que lo solicitado se ajusta 
a los dispuesto en el Art. 599 del C.G.P., el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta,  

RESUELVE  
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de la mesada pensional que devenga el 
demandado ORLANDO YAÑEZ RIVEROS C.C. 5.449.973, como pensionado de COLPENSIONES, 
de conformidad con el Art. 156 del C.S.T, en concordancia con la sentencia T-088/09 de la Honorable 
Corte Constitucional de Colombia. 
 

 Ofíciese en tal sentido al Pagador limitando la medida hasta por la suma de ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($11.280.000), dineros que serán puestos a 
disposición de esta Unidad Judicial en la Cuenta del Banco Agrario No. 54-001-205-1901.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 

fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Yyyn                                                        
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 
hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00075-00 

 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 

Demandado:  MARIO SANTIESTEBAN MANTILLA C.C 13.248.188 

 

Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00075-00 
 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:  MARIO SANTIESTEBAN MANTILLA C.C 13.248.188 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00079-00 

 

Demandante: GASESDEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 

Demandado: MARTHA JOHANNA GALVIS MENDOZA C.C 1.093.753.706 

 

Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00079-00 

 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 

Demandado:  MARTHA JOHANNA GALVIS MENDOZA C.C 1.093.753.706 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00087-00 

 

Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 

Demandado:  MAYRAALEJANDRA MOSQUERA MOGOLLÓN C.C 60.441.322 

 

Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00087-00 

 

Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 

Demandado:  MAYRA ALEJANDRA MOSQUERA MOGOLLÓN C.C 60.441.322 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00089-00 

 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 

Demandado:  DILIA RODRIGUEZ NOVA C.C 60.350.333 

 

Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00089-00 

 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 

Demandado:  DILIA RODRIGUEZ NOVA C.C 60.350.333 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00127-00 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2 
Demandado: LILIA ROCIO VELASCO GARCIA C.C. 60.349.446 

 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00127-00 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2 
Demandado: LILIA ROCIO VELASCO GARCIA C.C. 60.349.446 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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